
 

 

Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR JUDICIAL DE CALI 

Atn. Magistrada Maria Nancy Garcia 

E. S. D. 

 
REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral.-  
Demandante: LUZ ADIELA CORONADO 
Demandado: COLPENSIONES  
Rad. 76001310501320190023500 

 

 
GLORIA GUTIERREZ PRADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
67.820.369 de Cali y T.P. No. 121.187 del C.S. de la J., actuando en mi calidad 

de apoderada sustituta de Colpensiones, DESCORRO el traslado frente al 
recurso de apelación interpuesto por el demandante contra el auto 

interlocutorio No. 2530 del 8 de julio de 2019 frente a la adición al 
mandamiento. 
 

El juzgado 13 laboral del circuito de Cali libró libra mandamiento de pago a 
favor del demandante por los siguientes conceptos: 
 

A. POR CONCEPTO DE INTERESES DE MORA POR LA SUMA DE 
$462.881 CAUSADOS SOBRE EL RETROACTIVO PENSIONAL 

RECONOCIDO EN LA RESOLUCION VPB 44604 DE DICIEMBRE 14 DE 
2016. 
B.- POR LA SUMA DE SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE PESOS (737.717) POR CONCEPTO DE 
COSTAS PROCESALES DE PRIMERA INSTANCIA. 

D.- POR LAS AGENCIAS EN DERECHO QUE SE GENEREN DENTRO DEL 
PRESENTE TRAMITE EJECUTIVO. 
 

Sin embargo el demandante solicitó adicionar el mandamiento de pago el cual 
fue negado por el juzgado de conocimiento, apelación que se encuentra 
actualmente para su decisión. 

 
Sobre el particular debe tenerse en cuenta que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-  siendo una E.I.C.E.; se le 
determinan los mismos preceptos que a la Nación; “recibe aportes 
particulares, éstos son producto de una imposición del Estado que a su vez 

cumplen una finalidad pública, y cuya administración y disposición 
corresponde al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades producto 

de los aportes y de los demás bienes públicos  son propiedad de la Nación”. 
Sentencia T-518 de 1995 
 

 
 



 

 

COLPENSIONES es una EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 
ESTADO, por tanto sus bienes son inembargables y su ejecución sólo es 
procedente una vez se haya cumplido el término señalado en el artículo 177 

del Código Contencioso Administrativo. Que sus recursos conformado por 
aportes privados por cotizaciones, impuestos y tasas específicas, 

transferencias del presupuesto nacional, departamental o municipal entre 
otros; gozan del principio de inembargabilidad, regulado no solo por normas 
de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo espíritu es salvaguardar, 

sus recursos para así garantizar el derecho que tienen sus afiliados, a una 
vejez digna y retribuir el ahorro cotizado durante su larga vida laboral, 

generando así garantía a su seguridad social, dando cumplimiento a los fines 
estatales consagrados en la Carta Magna. Y es que es de tal importancia para 
el Estado los recursos que administra el ISS que en las leyes del presupuesto 

anual se registran los aportes hechos a favor del ISS y a su vez la ley 100 de 
1993 en su artículo 137, señala que “la Nación asumirá el pago de pensiones 
reconocidas por el ISS, la Caja Nacional de Prevención y otras cajas o fondos 

del sector público”. 
 

El embargo realizado sobre recursos de seguridad social responde a una 
indebida aplicación de las normas sustantivas que buscan la protección de 
los derechos ciudadanos, y esto es en cuanto que en primer lugar, sin 

desconocer que el amplio margen interpretativo que la constitución le 
reconoce a las autoridades judiciales, se presentó un grave error en la 

interpretación de la norma que utilizo el Despacho Judicial para proceder al 
embargo de esta cuenta de COLPENSIONES, decisión que se apoya en una 
interpretación claramente contraria a la constitución por las siguientes 

razones: 
 
El artículo 48 de la Constitución Nacional prohíbe de manera expresa el 

embargo de recursos de la seguridad social. 
I. La razón de ser de la prohibición es la no afectación de la prestación del 

servicio público. 
1. No es razonable el embargo de este tipo de recursos bajo el argumento 
de protección de los derechos del ciudadano (a) demandante toda vez que las 

consecuencias de esta decisión judicial conllevan de manera directa a la 
violación en masa del mínimo vital de los pensionados cuyos recursos se 
encuentran inmovilizados y sin posibilidad de disponer para su pago de 

nómina. 
2. Lo anterior significa que, sin desconocer la vía legal del proceso 

ejecutivo, el uso de las medidas cautelares que le son propias no puede 
dirigirse contra recursos de la seguridad social toda vez que con ello se 
violenta el derecho fundamental a la seguridad social de aquellas personas 

cuyos recursos para el pago de nómina se encuentran en dicha cuenta. 
3. Finalmente, el Despacho Judicial de San Andrés no realizó una 

adecuada lectura de la especial situación de transición institucional del ISS 
hacia COLPENSIONES  en cuanto que por la actuación judicial podría 
concluirse que fueron entidades asimiladas como una sola o de la misma 



 

naturaleza, hecho que conllevó a la aplicación e interpretación errónea 

mandatos constitucionales y legales. 
4. El mapa de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 
fundamentan el defecto sustantivo es el siguiente: 

• Artículo 48 Constitucional Nacional – prohibición de recursos de la 
seguridad social. 

• Artículo 134 de la ley 100 de 1993 – inembargabilidad de recursos de 
los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación definida. 
• Artículo 192 ley 1437 de 2011 -  Código de procedimiento 

Administrativo que otorga a las entidades públicas un término de 10 meses 
para el cumplimiento de sentencias. 

• Circulas 0019 de 19 de mayo de 2005 en la que la Procuraduría General 
de la Nación, insto a los Jueces de la República, competentes para la ejecución 
de sentencias y títulos ejecutivos en contra de las personas jurídicas de 

derecho público, la Nación y entidades territoriales, al acatamiento de las 
normas relacionadas con el embargo de recursos públicos, en concordancia 
con  lo establecido en los pronunciamientos jurisprudenciales de las altas 

cortes. 
• Circular N°. 05-2006, El Consejo Superior de la Judicatura, solicitó a 

Tribunales Superiores, Tribunales Administrativos de Distrito Judicial y 
Despachos Judiciales el cumplimiento obligatorio del artículo 134 de la ley 
100 de 1993. 

• Circulas 32 de 2012 de la Superintendencia Financiera que señala: 
“En la virtud, a partir de la fecha, en el evento que el Banco de la República o 

los establecimientos de crédito reciban dichas órdenes, deberán: 
 Inmovilizar los recursos para impedir su disposición por parte de sus 

titulares; 

 Informar dicha situación a la Procuraduría General de la Nación y a la 
Contraloría General de la República; 
De conformidad con lo señalado con anterioridad, el artículo 48 de la 

Constitución Política prohíbe de manera directa el embargo de recursos de la 
seguridad social, razón por la cual, no existe ningún ámbito de justificación 

de la decisión judicial que se cuestiona en cuanto que la forma de proteger los 
derechos ciudadanos no puede ser entendida como una facultad que no 
consulta límites y que sus consecuencias derivan en la afectación masiva de 

los derechos ciudadanos a quienes la prestación del servicio de seguridad 
social se perturba con graves traumatismos con cargo a una indebida 
aplicación normativa al caso. 

No obstante lo anterior se hace necesario precisar que las medidas cautelares 
contra los dineros del régimen de la seguridad social concebidos en los 

términos expuestos en los numerales anteriores tienen una limitación; solo 
pueden ser decretados transcurrido el termino consagrado en el artículo 177 
del C.C.A., así lo tiene dispuesto en múltiples pronunciamientos del tipo C la 

H. Corte Constitucional dentro de las que cabe citar la 555/93 y 098/00 y 
098/07 entre otras muchas. 

 
 
 



 

 

De lo anterior, puede deducirse que la INEMBARGABILIDAD de las reservas 
de la Seguridad Social, tiene un fin específico y es el que se puedan 
salvaguardar los derechos de todo un conglomerado de personas, los cuales 

se ven amenazados con la ráfaga de embargo. 
 

Así las cosas el Juez de conocimiento debió abstenerse de seguir adelante la 
ejecución como tampoco procede la adición al mandamiento solicitado por la 
parte actora. 
 

Atentamente, 
 

Gloria Gutierrez Prado 
C.C. No. 66.820.369 de Cali 
TP. 121.187 del C.S. de la J. 


